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Historial RAC 

Académico Correspondiente en Fuengirola. (Título de fecha 14-5-2006). 

Académico Correspondiente en Córdoba (Sección de Ciencias  

Exactas, Físicas, Químicas y Naturales). (Título de fecha 22-5-2008). 

Académico Numerario (Título de fecha 11-6-2009). 

 

Formación académica 

Licenciado en Ciencias (Sección de Biológicas) por la Universidad de Granada. Título 

de fecha 3-11-1976. 

Doctor en Ciencias (Sección de Biológicas). Universidad de Córdoba. Sobresaliente 

“cum laude” (4-11-1980). Título de fecha 10-2-1981. 

 

Situación profesional 

Funcionario de Carrera jubilado. Profesor Titular de Ecología de la Universidad de 

Córdoba. 

 

Líneas de investigación 

Ecología Aplicada. Contaminación Ambiental. Limnologia. 

 

Publicaciones 

Un centenar de publicaciones en Revistas nacionales y extranjeras, Actas de Congresos, 

Libros y capítulos de Libros. Director principal de doce Proyectos de Investigación 

subvencionados por Entidades Públicas y Privadas. 

 

Otros méritos 
Secretario General del Instituto de Academias de Andalucía en el período 2011-2019. 

Director del Grupo de Investigación Ecología Aplicada de la Junta de Andalucía 1989-

2014. 

Profesor en varios cursos académicos de la Cátedra Intergeneracional Francisco 

Santistéban de la UCO y del Programa PRESHCO. 

Impartición de numerosas Conferencias y Cursos en distintas entidades públicas y 

privadas y en 

Centros y Universidades extranjeras como la Universidade do Algarbe o la Universidad 

Agraria de Dniepropetrovsk (Ucrania). 

 

Distinciones 

Medalla y Diploma de la Facultad de Ciencias en reconocimiento a los 25 años de 

dedicación docente. Julio 2002. 

Medalla y Placa como Secretario General del Instituto de Academias de Andalucía. 

Diciembre 2011 

Placas de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Córdoba en reconocimiento a la 

labor docente e investigadora desarrollada. Noviembre 2014. 

Placa de la Universidad de Córdoba en reconocimiento de los servicios prestados. 5 de 

febrero de 2015. 


